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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio^^^Bmestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de^Madrid.— Trimestre, 18 pesetas ; se-fl

mestre, 36, y un año, 72. H
Particulares.

—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-H
mestre, 18 peseta-s ; semestre, 36, v un año, 72 ;y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre, y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá,' número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra- i
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

tri- Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción 0,50

ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. 1,00
ídem particulares y avisos financieros. 3,00

Los anunciantes vienen obligados al pago del im
puesto del Timbre correspondiente.

Las-líneas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.

Pesetas
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OFICINAS : Calle de Alcalá, número 126
TELÉFONO 63884 :: APARTADO 5H

HORAS: Mañana: de nueve a una. Tarde: de tres a siete,
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 peseta

¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!

GOBIERNO DE LA NACIÓN no hayan obtenido puntuación para
efectuarlo como libres.

las condiciones señaladas en el ar-
tículo anterior deseen ser admitidos
a examen, lo solicitarán, dentro del
término de la convocatoria, por me-
dio de instancia, dirigida alexcelen-
tísimo señor Ministro de Marina,
acompañada de los documentos si-
guientes:

cula, deberán ser entregadas o en-
viadas por giro postal al Habilitado
de la Escuela Naval Militar. No pa-
garán matrícula los huérfanos del
personal de la Armada o el Ejército,
los que hayan sido beneficiados con
plaza de gracia, ni los individuos
de Marinería y Tropa en servicio
activo.

Ministerio de Marina
De quedar sin cubrir algunas pla-

zas de las asignadas a «plazas de gra-
cia» , se cubrirán con aprobados
clasificados como libres que hubie-
ran quedado sobrantes.

CONVOCATORIA
ORDEN de 27 de mayo de 1941por Art. 3." Para determinar, dentro

de cada grupo, un orden de prefe-
rencia entre los concursantes, caso
de que surja empate en las califica-
ciones de los ejercicios, se tendrá
presente la siguiente escala:

la que se convocan a concurso-
oposición cuarenta plazas de As-
pirantes de Marina para el Cuer-
po General de la Armada.

1.° Certificado del acta de na-
cimiento, expedida por el Registro
Civil, debidamente \u25a0 legalizada, si
procede. .

Art. 7.° Los solicitantes que es-
tén prestando servicio activo en la
Armada o el Ejército, se conside-
rarán exceptuados de presentar los
documentos a que se refieren los
puntos 3.° y 4.° del artículo 5.°, pero
unirán a sus instancias copia de la
parte de su libreta u hoja deservi-
cios en que conste:

2.° Una fotografía de 54 por 40
milímetros del busto, firmada al res-
paldo.

Artículo 1.° Se convocan a con-
curso-oposición, co 1 carácter res-
tringuido, cuarenta plazas de Aspi-
rantes de Marina para el Cuerpo
General de la Armada.

a) Los Caballeros de la Cruz de
San Fernando o Medalla Militar.

b) Haber obtenido mayores re-
compensas militares.

3.° Cédula personal, que se de-
volverá al interesado en el menor
plazo posible.Los exámenes se celebrarán en la

Escuela Naval Militar, dando co-
mienzo el día 15 de septiembre pró-
ximo. Su desarrollo estará sujeto a
lo dispuesto en el Reglamento para
el régimen y gobierno de los Tribu-
nales de exámenes para ingreso en
la Escuela Naval Militar (Cuerpo
General de la Armada), publicado
en el Diario Oficial del Ministerio
de Marina número 20, de 2 de di-
ciembre de 1939.

c) La mayor permanencia en
Unidades de combate de Mar o Tie-
rra destinadas a primera línea .

4.° Certificado de soltería expe-
dido por el Juzgado Municipal co-
rrespondiente.

La filiación del concursante, la
hoja de castigos, los informes de
conducta y la constancia de no ha-
ber contraído matrimonio antes de
su entrada en el servicio ni durante
éste.

d) En igualdad de condiciones,
el que ostente mayor empleo o ca-
tegoría militar y, en su defecto, la

edadH

5.° Certificado del Registro Cen-
tral de Penados y Rebeldes del Mi-
nisterio de Justicia, de no haber
cumplido condena niestar declarado
en rebeldía.

Pej Entre los ex cautivos, el ma-
yor tiempo de prisión.

Para ser cursadas las instancias
de los opositores a que se refiere
este artículo, es condición indispen-
sable que la conceptuación de con-
ducta sea igual o superior a «bueno» .

Art. 4.° Para tomar parte en las
oposiciones, se' necesitan reunir las
siguientes condiciones:

6.° Certificado de estudios del Ba-
chillerato (apartado c), artículo 4.°).

7.° Los hijos de militares de la
Armada o del Ejército, sean huér-
fanos o no, acreditarán esta circuns-
tancia acompañando copia certifica-
da del último nombramiento a favor
del padre o de la Orden ministerial
que se le confirió.

8.° Los hijos de personal civilin-
dicarán en su instancia la profesión,
cargo o actividades a que se dedica
el padre.

Los alumnos del Colegio de Huér-
fanos acreditarán este informe de
conducta por medio de certificado
sustitutivo expedido por el Director
del Colegio.

Art. 2.* Las cuarenta plazas con-
vocadas se distribuirán, según lacla-
sificación de los opositores, de la
manera siguiente: \u25a0

El cuarenta por ciento para los
ex combatientes.

a)/ Ser ciudadano español.
*b) Ser soltero y tener cumplidos

los dieciocho años y no los veinti-
trés el día 31 de diciembre' del pre-
sente año.

c) Haber aprobado, con validez
académica, los cinco primeros años
del Bachillerato, no teniendo vali-
dez, para tomar parte en estas opo-
siciones, las dispensas de escolari-
dad que puedan haberles sido con-
cedidas a los opositores.

d) Tener la aptitud física nece-
saria v desarrollo proporcionado a
su tda'd, apreciado por una junta de
Médicos nombrada al efecto, la que
aplicará a todos los candidatos el
Cuadro de exenciones aprobado por
Orden de 2 de enero de 1939 (Boletín
Oficial del Estado número 4). El
dictamen de esta Junta tendrá ca-
rácter definitivo e inapelable.

e) Carecer de todo impedimento
para ejercer cargos públicos.

f) No haber sido expulsado de
ningún establecimiento oficialde en-
señanza.

Art.8. La solicitud que se re-
dactará con arreglo al modelo regla-
mentario, deberá encontrarse en el
Ministerio de Marina (Sección de
Instrucción), antes de las veinticua-
tro horas del día 1.° de agosto de
1941, teniéndose como no presen-
tadas las que se reciban después de
dicha fecha y hora y enellaseex|

Eldiez por ciento para los ex cau-
tivos.

El treinta por ciento para los
libres.

El veinte por ciento para los que
tienen derecho a plaza de gracia.

Los opositores con derecho a
plaza de gracia que estén clasifica-
dos como ex combatientes o ex cau-
tivos podrán obtener, como tales,
Plaza en sus respectivos grupos.
, Agotadas las plazas de ex comba-
tientes o ex cautivos, los opositores
así clasificados aprobados pasarán
a disfrutar las plazas asignadas a los
opositores libres. De no cubrirse
uno o ambos cupos, las plazas so-
brantes pasarán a incrementar las
asignadas a la oposición libre.

9.° Los que hubieran obtenido el
derecho 'a ocupar plaza de gracia
con su prerrogativa a fin de examen
de suficiencia, deberán acreditadlo
Citando en la solicitud la fecha de la
Orden ministerial que les concedió
este beneficio y el Diario Oficial en
que fué publicada.

1Ü. Certificado de los servicios
prestados en la pasada campaña en
la Marina o el Ejército, por los opo-
sitores que lohayan efectuado.

|a) El nombre, apellidos, edad,
estado civil v domicilio del inte-
resado

b) No hallarse el solicitante pro-
cesado nihaber sufrido condena, en
especial por desafección al Movi-
miento Nacional, así como no estar
tampoco declarado en rebeldía ni
haber sido expulsado de ningún Es-
tablecimiento oficial de enseñanza;
en laMnteligencia de que, si los que
al hacer estas manifestaciones, in-

11. Certificado del tiempo per-
manecido en cárceles rojas por los
opositores a qr.ienes comprenda esta
circunstancia.Ordenados por orden de puntua-

ción el resto de los opositores apro:
bados, ingresarán como libres todos
los que cubran las plazas disponibles
a este grupo, e ingresarán como pla-
zas de gracia en el cupo a ellas asig-
nado, aquéllos que con este derecho

12. Resguardo del giro impuesto
para pago de matrícula a que se re-
fiere el artículo siguiente, o recibo
de haber efectuado dicho pago.

g) Carecer de antecedentes pe-

nales y no haber sido expulsado de
ningún Cuerpo del Estado por fallo
de Tribunal de Honor.

Art. 5.° Los que creyendo reunir

curriesen en falso testimonio, per-
derán, todos los derechos que hayan
podido adquirir, incluso su plaza en
la Escuela, si l^alsedadsedescu-Art. 6.° Las cincuenta pesetas

en efectivo, en concepto de matrí- ella,
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sm perjuicio de exigírsele, además
la responsabilidad criminal corres
pondiente.

alquiler de su vivienda, o acreditar,
en caso de incapacidad del cabeza
de familia, que satisfacen habitual
y exclusivamente las necesidades de
la misma. En su cumplimiento, las
Cámaras Oficiales de la Propiedad
Urbana vienen extendiendo tarjetas
de exención de pago de alquileres
a nombre de personas que no tienen
hecho a su nombre el contrato de
alquiler de su vivienda, pero que
cumplen los requisitos de beneficia-
rio establecidos en la disposición
mencionada, tarjetas que no son ad-
mitidas por los Juzgados municipa-
les, en caso de demanda de desahu-

Un Linotipista de la Imprenta Pro-
vincial,con jornal de 18,78 pesetas.

Un Cocinero del Hospital de San
Juan de Dios, con 4.500 pesetas.

Un Cocinero del Hospital Provin-
cial, con 6.000 pesetas.

Un. Cortador de carnes de la Inclu-
sa y Colegio de la Paz, con 1.800 pe-
setas y ración.

Un Lavacoches del Garaje Provin-
cial, con jornal de 11 pesetas. •

Un Hortelano del Colegio de San
Fernando, con jornal de 12,50 pe-
setas.

admitidas en el Rep-i^,-
la Corporación hasta 1-,.° fCneral<fedel último día de,;, te

f
h°í

laran escritas a . man o p0r1 f°rmu-
resados, y en ellas se P /n S lnte"
nombre, apellidos, edad P Sará el
vil, domicilio y los m¿it eStado *
aleguen de carácter pS ?* *
tnótico, acompañando en

0"^'
J P--

los^oportunos' justificantes su taso,
Quinta. Terminado el' ni,presentación de instancias £ 7°

*
ración procederá a la des :¿n rpo"

correspondiente Tribunal del
glo a los preceptos del Decreto ¿T'

. de octubre de 1939. 3
°

Sexta. Previamente a |ación del concurso, se nublir* i
°,U-

Boletín Oficial dflaPS '"
eI

lación dejos concu^r uTa* £cumentacón acuse defectos SUSceDt
'

bles de ser subsanados, paraSefectos se señalará un plazo „ }°*
perior-a diez días. P "° su"

Séptima El Tribunal decidirá sobre admitidos y eliminados por 1fecto de algún requisito, contra cun"resoluaon no cabrá recurso algS
La relación de admitidos definitiva'mente al concursa será tamS^ulbhcada en el Boletín Ofiou de hprovincia de Madrid, con indicaciónen su caso, de ]a fecha, hora y local'a que deban acudir los concursantesa efectos de sufrir el examen de ap- Ititud para las funciones o trabajosque hayan de desempeñar previa
el articulo octavo del Decreto de -ode octubre de 1939.

Octava. Los designados para ocu-par las plazas concursadas tendrán-
los derechos y obligaciones estableci-
dos en los respectivos Reglamento 1;

del servicio a que sean adscritos v
acuerdos.de la Corporación.

Novena. El Tribunal resolverá elconcurso, libremente, dentro de las
condiciones anunciadas, en plazo no
superior a los treinta días siguientes
al de la publicación definitiv,
lista de admitidos en el Boletín Ofi-
cial de la provincia.

Décima. Los designados pan, .
par las plaza? concursadas deberán
presentarse en e' servicio a que sean
adscritos en el plaro de treinta días
naturales, a contar |iesde el de
notificación de su nombramiento,

entendiéndose que renuncian al mis-
mo, de no verificarlo dentro del pla-
zo establecido.

Madrid, 13 de junio de 1 .-

Secretario, E. Torres.

Art.9.° Todo lo relacionado con
los exámenes y con las normas para
adjudicar las plazas, se ajustará a
los preceptos de esta disposición y
del Reglamento, aprobado por Or-
den ministerial de 30 de noviembre
de 1939 (Diario Oficial del Ministe
rio de Marina número 20), a excep
ción del coeficiente dos que se asig
naba a las censuras de Matemáticas
que se suprime, y rigiendo los pro
gramas que se determinan en la Or-
den ministerial de 6 de diciembre de
1939 (Diario Oficial del Ministerio
de Marina número 24). Los citados
exámenes versarán sobre las mate-
rias siguientes:

Prueba de aptitud tísica, Francés,
Aritmética, Algebra, elementos de
Algebra Superior, Geometría y Tri-
gonometría.

Las tablas de logaritmos que se
emplearán en los exámenes serán
las de Cornejo, Graiño, Herrero y
Rivera, declaradas reglamentarias
para los exámenes de ingreso en las
diferentes Escuelas de la Armada. \u25a0

Art. 10. Las oposiciones se con-B
siderarán finiquitadas con la OrdenH
ministerial que apruebe la propuestaH
formulada por el Tribunal examina-H
dor, y en su consecuencia, quedaránH
sin curso cuantas peticiones se pro-H
muevan para alterar aquéllas enMcualquier sentido qué fuesenÜ

Un Mozo encargado de la máquina
lavatiora del Colegio Provincial de
las Mercedes, con 3.600 pesetas.

Un Maestro Pintor del Colegio de
San Fernando, con 6.000 pesetas.

Un' Guarda nocturno del Colegio
de San Fernando, con jornal de 11,50
pesetas.

ciópor falta de pago, por no estar
extendidas a nombre del inquilino
demandado.

Como esta práctica desvirtúa com-
pletamente los beneficios de exen-
ción concedidos por el Decreto de17 de octubre de 1940, porque deja
sin protección a los arrendatariosque se encnentran incapacitados y a
cargo de otras personas de su fa-
milia,

Un Calefactor del Colegio Provin-
cial de Nuestra Señora de las Merce-
des, con 3.600 pesetas.

Un Maestro cerrajero del Colegio
de San Fernando, con 6.000 pesetas.

Un Maestro fontanero para el mis-
mo Establecimiento, y con igual
haber.

Este Ministerio se ha servido acla-rar el número primero del artículo
segundo de las* Instrucciones de 13
de diciembre de 1940, para la apli-
cación del Decreto de 17 de octubre
de 1940, sobre exención de pago de
alquileres, en el sentido de que, en
el caso de que el beneficiario sea
persona distinta del inquilino, se ex-
tienda a nombre de éste la tarjeta
de exención, haciendo constar en el
expediente el nombre del beneficia-rio y las causas de la sustitución.

Loque comunico a V.I.para los
efectos oportunos.

Dios guarde a V.I.muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 194Í.

GIRÓN DE VEJLASCO
limo. Sr. Subsecretario de este Mi-

Un Carrero del Hospital Provin-
cial, con 3.600 pesetas.

Un Sacristán interno del Hospita
de San Juan de Dios, con 2.000 pese-
tas y ración.

Un, Jefe de taller del Garaje Pro-
vincial, con 7.200 peseras.

Una Costurera del Hospital Pro-
vincial, con 3.600 pesetas ;y

Un Jefe de minervas de la Impren-
ta Provincial, con jornal de 17,78 pe-
setas.

Art. 11. Los opositores que re-
sulten admitidos se presentarán en
la Escuela Naval Militarel día 20 de
octubre de 1941.

Efectuarán un curso preparatorio
de dos meses de duración, dedicadoa educarlos en la obediencia, en la
exactitud, en el amoral orden, en elempuje y la decisión. Durante el ci-
tado curso vestirán de Marineros, y
el Comandante-Director de la Es-
cuela Naval Militar podrá proponer
por conducto reglamentario, al ex-
celentísimo señor Ministro de Ma-
rina, la separación de la ya citada
Escuela de todo Aspirante que no
demuestre poseer la aptitud necesa-
ria para la profesión.

Segunda. Los aspirantes a las pla-
zas concursadas deberán reunir las
siguientes condiciones : Ser subdito
español ;carecer de defecto físico que
le imposibilite para ejercer el cargo ;
poseer la aptitud necesaria para el
ejercicio de la función a desempeñar ;
no estar incurso en ninguna de las
causas de incapacidad e incompatibi-
lidad legalmente establecidas, y ser
adicto al Glorioso Movimiento Na-
cional. Estas condiciones se justifica-
rán, con los siguientes documentos :

nisterio
(Publicado en el Boletín Oficiadel Estado del día 29 de mayo.)

(G. C-3.857)

Diputación Provincia
de Madrid a) Certificación del acta de naci-

miento íntegra, expedida por el co-
rrespondiente Registro Civil, la que
deberá ser oportunamente legalizada
en debida forma, cuando corresponda
a territorio fuera de la jurisdicción de
la. Audiencia Territorial de Madrid,
como trámite previo a la toma de pr>sesión, por los aspirantes que obten-
gan plaza.

xt
í\!?;. E1 in&reso en la EscuelaNaval Militar se efectuará como As-

pirante de Marina, quedando some-tidos en un todo al régimen econó-
mico que señalan los Reglamentos
sin diferencias de ninguna clase.Art 13. Las oposiciones siguien-
tes a las que anuncia esta Orden se
celebrarán en marzo de 1942

Y N U N CIO

CONCURSO PARA LA PROVISIÓN, EN TUR-
NO DE LIB*RE DISPOSICIÓN, DE VARIAS
PLAZAS, DE CARÁCTER SUBALTERNO,

ACANTKS EN LOS SERVICIOS. PROVIN-
cíales

Art. 14. Por ningún concepto
será ampliado el número de plazas
de esta convocatoria.

Madrid, 27 de mayo de 1911

Bases reguladoras CÉDULAS PERSONALES DE LA
PROVINCIA.—AfíO 19WPrimera. En de lo

dispuesto en el Decreto de 30 de oc-
tubre de 1939, de lo establecido en el
vigente RegiameRto de Empleados
de la Excma. Diputación Provincial

b) _ Certificación facultativa acredi-
tativa de aptitud física necesaria para
el cargo que se solicite, expedida por
Médico titular de la Beneficencia pro-
vincial.

Se hace público que el Excelente
mo señor Presidente de esta Corpo

(Publicado en el Boletín Oficialdel Estado del día 1.° de junio.)

MORENO c) Certificación expedida por los
Sindicatos respectivos, que acredite

ración ha acordado, por decreto, de-
parar abierto el período de pago v0"

luntario del impuesto de Cédulas
personales correspondiente al año
1940, en los pueblos de la provincia,
a partir del día 16 del actual.

Desde la fecha citada, el señor R

caudador se personará en los P*je'

blos, previo anuncio de cobranza in-

serto en los edictos correspondientes;
por lo que se recomienda a los con-
tribuyentes no demoren el pago oe
las cédulas, toda vez que, si asi no

lo hicieren, habrán de proveerse o*

las mismas en esta capital, calle aei

Marqués del Duero, número *, «""

rante las horas de despacho puww
(nueve a una), con el consiguien»

trastorno y gastos de desplazarn^'
to, y todo ello, independíenteme™*
de los recargos legales que se.v^L
ducirán si se satisfacen por vía o*

apremio. r9C.
Para toda clase de consultas o rs*

e -Madrid, y de conformidad con lo
acordado por su Comisión, Gestora,
en sesión de 27 de mayo de 1941, se

estar en posesión de los conocimien-
tos indispensables para sel desempe-
ño de la plaza a que aspiren, cuan-
do el carácter de éstas lo exijan.

'

d) Certificación negativa de ante-
cedentes penales.

e) Certificación expedida '
por al-

guna entidad oficial o Jefatura pro-
vincial o local de F. E. T. y de las
J. O. N. S., justificativa de «adhesión
al Glorioso Movimiento; y

0 Uos aspirantes femeninos, ade-más, deberán acreditar el cumpli-
miento de las disposiciones dictadaspara el Servicio Social de la Mujer

Tercera. El plazo para la presen-
tación de solicitudes se fija en trein-
ta cijas naturales, a contar desde el
siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la

(G. C —1.861)
convoca concurso, en turno de libre
disposición, para proveer, en propie-dad, con las dotaciones que para las
mismas se consignan., las siguientes
plazas de carácter subalterno, vacan-
tes en los Servicios provinciales :

Un Sereno de la Casa Provincial,
:on el haber anual de 4.200 pesetas.

Un Vigilante nocturno del Institu-:o Provincial de Puericultura, con

Ministerio de Trabajo

ORDENde 23 de mayo de 1941 por
la que se aclaran las Instruccio-nes ae 1J de diciembre de 1940sobre exención de pagos de alqui-leres a los beneficiarios que seanPersonas distintas del inquilind
llmc.Br.:El número primero delartí<\ulo segundo de las Instruidones de 13 de diciembre de 1940 ?a rala aplicación del Decreto de 17 deoctubre de 1940, sobre exención depago de alquileres, dispone que losbeneficiarios de este Decreto deberan ser cabezas de familia y tenerhecho a su nombre el contrato de

3.630 pesetas
Un Mozo-Conserje de la Imprenta
rovincial, con jornal de 10 pesetas
Un Granjero del Colegio de San

'ernando, con 4.200 pesetas.
Un Ayudante primero de cocinaleí propio Colegio de San Fernando,
n 5.000 pesetas
Dos Mozos de ascensores del Hos-tal Provincial, con 4.000 pesetas.

provincia

Cuarta. Las instancias, que serán



VIERNES 13 DE JUNIO 3

tiftcaciones, puede acudirse a la Ofi-
cina Central del Impuesto (calle de
Maldonado, núm. 17), horas de nue-
ve a trece.

localidad donde las obras se verifi-quen, conforme a lo establecido por
las entidades para ello competentes.

rederos, sobre declaración de pobre-
za, de la que se ha conferido al de-
mandado, y, en su consecuencia,
emplazo, con entrega de esta cédula
y copias simples de la demanda y
documentos presentados, al don Fe-
derico Ballester Asensio, hoy sus he-
rederos, los que por hallarse en ig-
norado paradero les será .hecho por
edictos, fijándose en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, para que en el
improrrogable término de- nueve días
comparezcan en los autos, personán-
dose en forma, "y contestando la de-
manda ;previniéndoles que de no ve-
rificarlo les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

don Mariano Covaleda García, expi-
do la presente en Madrid, a seis de
junio de mil novecientos cuarenta
y uno.-826)

Madrid, 11 de junio de 1941.— ESecretario, E. Torres Cañamares. El Secretario,
Dr. Juan Infante

(A—i-i.927)Sección de Fomento.
—

Negociado i." Aprobado por la Comisión, Gestorade esta Diputación Provincial de Ma-
drid, en sesión de 7 del actual, el pro-
veció y presupuesto para sacar a su-
basta las obras de reparación, varia-ción y ensanche del. camino vecinal
de Montejo a La Hiruela, trozo com-
prendido entre el colado de La Hi-
ruela y este pueblo, se hace público
por medio del presente anuncio, a fin
de que durante el plazo de cinco días,
a partir de la publicación del presente
anuncio en el .Boletín Oficial de la
provincia, puedan formularse las
oportunas reclamaciones, a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 26
del Reglamento de Contratación de
2 de julio de 1924, advirtiendo que
no será atendida ninguna que se pre-
sente pasado dicho plazo.

Madrid, "11 de junio de 1941.
—

El
Jefe de la Sección, Joaquín S. Zua-
zagoitia.

La Comisión Gestora, en sesión de
27 de mayo de 1941, ha acordado sa-
car a concurso, con arreglo a los plie-
gos de condiciones facultativas y eco-
nómico-administrativas que se en-
cuentran de manifiesto en la Sección
y Negociado arriba indicados, durante
las horas de diez a doce, la ejecución
de las obras de .instalación de vapor
y aparatos de cocina en el Colegio de
la Paz.

REQUISITORIAS

JUZGADO NUMERO 3
Gómez Maestro (Maximiliano), cu-

yas demás circunstancias y paradero
se desconocen, procesado en sumario
instruido' por el delito de estafa bajo
el núm. 178, de 1941, comparecerá
dentro del término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 3, de
esta capital, Secretaría de don Pe-
dro Pérez Alonso, con el fin de no-,

Madrid, 7 de junio de 1941Secretario, Nicolás Cortés.
—El

Servirá de tipo para el.concurso la
cantidad de 75.000 pesetas, importe a
que asciende el presupuesto formu-
lado.

-858)

JUZGADO NUMERO i
tificade el auto de su procesamiento,
recibirle declaración indagatoria y ser
reducido a prisión, que le ha sido de-
cretada por auto dictado en el día de
hoy ; apercibiéndole que de no veri-
ficarlo será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que hubiere lu-

El concurso se verificará por medio
de pliegos cerrados, de conformidad
con el Reglamento de 2 de julio de
1924, el día 8 de julio próximo, a
las doce, en el Palacio de esta Corpo-
ración, y bajo la Presidencia del que
lo es de la misma o del señor Vocal
Gestor en quien delegue.

Las proposiciones se presentarán
extendidas en papel timbrado del Es-
tado, clase sexta, y acompañadas de la
cédula personal del proponente y del
resguardo acreditativo de haber cons-
tituido en. la Caja general de Depósi-
tos o en la de esta Corporación la can-
tidad que represente el 2 por 100 del
importe del Presupuesto de contrata,
o sea 1.500 pesetas en metálico o
efectos públicos al precio de su coti-
zación oficial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el juicio declarativo de menor
cuantía seguido en este Juzgado de
primera instancia número uno, De-
cano, de los dé esta capital, Secreta-
ría de don Juan Infante, a instancia
de doña Caridad Alvarez González,
doña Marina, don Alberto y don José
Iglesias Alvarez, contra don Maria-
no Covaleda García, en reclamación
de cantidad, se ha dictado la senten-
cia que contiene el encabezamiento y
fallo del tenor siguiente :

gar
Madrid, 12 de mayo de 1941.

—
El

Secretario, /P. S't (firmado),.— Visto
bueno: El Juez de instrucción (fir-
mado).

i
' - * \u25a0

Aprobado por la Comisión Gesto-
ra de esta Diputación Provincial de
Madrid, en sesión del 7 del actual, el
proyecto y presupuesto para sacar a
subasta las obras de los talleres mecá-
nico y de carpintería del pabellón de
talleres del Colegio de San Fernando,
sé hace público por medio de presen^
te anuncio, a fin dé que durante el
plazo -de cinco días, a partir de la pu-
blicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia,
puedan formularse las oportunas re-
clamaciones, a los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 26 del Regla-
mento de Contratación de 2 de julio
de 1924, advirtiendo que no será aten-
dida ninguna que se presente pasado
dicho plazo.

—5-476)

JUZGADO NUMERO 3
Sanjurjo Estébanez (Enrique), na-

tural de Madrid,- hijo de Diego y de
Josefa, de cuarenta y siete años de
edad, soltero, de profesión jornalero,
domiciliado últimamente en la calle
del Río, núm. 15, procesado en su-
mario instruido por el delito de ro-
bo bajo el núm. 57, de 1939, com-
parecerá ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 3, de Madrid, Secretaría
de don Pedro Pérez Alonso, .dentro
del, término de diez días, con el fin
de ser reducido a prisión,que le ha
sido decretada por auto dictado en el
día de hoy; apercibiéndole que de no
verificarlo será declarado rebelde y
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

Sentencia
En Madrid, a veintiuno de mayo

de mil novecientos cuarenta y uno.
—

El señor don Juan Cándido Antón
Pacheco, Juez de primera instancia
número uno, Decano, de esta capital,
habiendo visto el presente juicio de-
clarativo de menor cuantía, seguido
entre partes : de una, como deman-
dante, doña Caridad Alvarez Gonzá-
lez, viuda ;doña Marina Iglesias Al-
varez, asistida de su marido, don Vir-
gilio Navarro Garrido, y don Alber-
to, y don José Iglesias Alvarez, sol-
teros, todos mayores de edad y de es-
ta vecindad, propietarias las dos pri-
meras y estudiantes los últimos, de-
fendidas por el Letrado don Félix Co-
ronas y representadas por el Procura-
dor don Manuel de Ortega y Lopo;
y de otra, como demandado, don Ma-
riano Covaleda García, mayor de
edad, casado, cobrador, que fué de
esta vecindad, hoy en ignorado para-
dero, que no se ha personado en au-
tos,, siendo declarado en rebeldía y
entendiéndose las diligencias en los
estrados del Juzgado, sobre reclama-
ción de cantidad ...

Queda terminantemente prohibida
la cesión de los servicios después de
adjudicados.

El licitador que después de consti-'
tuído el depósito provisional, no for-
mulare proposición, "la formulare nula
o constituyera depósito incompleto, se
entenderá que renuncia en favor de la
Beneficencia Provincial a la cantidad
que represente el 2 por 100 del depó-
sito provisional constituido.

Madrid, n de junio de 1941.
—

Ef
jefe de la Sección,. Joaquín S. Zua-
zagoitia.

El licitador que resulte adjudicata-
rio del servicio ampliará dicha garan-
tía" al 4 por 100 de la cantidad líquida
del remate.

Aprobado por la Comisión Gesto-
ra de esta Diputación Provincial de
Madrid, en sesión de 7 del actual, el
proyecto y presupuesto para sacar a
subasta las obras de reparación del
camino vecinal de Los Molinos a Co-
llado Mediano, se hace público por
medio del presente anuncio, a fin de
que durante el plazo de cinco días, a
partir de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, puedan formularse las
oportunas reclamaciones, a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 26
del Reglamento de Contratación de
2 de julio de 1924, advirtiendo que
no será atendida ninguna que se pre-
sente pasado dicho plazo.

Madrid, 24 de mayo de 1941.
—

El
Secretario, Pedro Pérez Alonso.—
Visto bueno: El Juez de instrucción
(firmado).

E), plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la pu-
blicación de este anuncio y terminará
el día anterior al del concurso, duran-
te las horas de diez a doce, y los depó-
sitos que se constituyan en la Caja
Provincial se efectuarán durante el
mismo plazo, admitiéndose proposi-
ciones en las Oficinas Centrales y en
la Dirección de los Establecimientos
de Beneficencia Provincial.

(B.—5.614)

JUZGADO ESPECIA!
Berrocal (Virginia), cuyas demás

circunstancias personales se ignoran,
domiciliada últimamente en esta ca-
pital, calle de Fernández de los Ríos,
número 24, procesada por hurto en
causa núm. 98, de este año, compa-
recerá en_término de diez días ante
este Juzgado Especial de Defrauda-
ción de Energía Eléctrica, sito en
General Castaños, núm. 1, con el fin
de prestar declaración y constituirse
en. prisión ;bajo apercibimiento que
de no hacerlo se le declarará en re-
beldía, parándole los perjuicios que
hubiere lugar en derecho.

Fallo

Que estimando la demanda origi-
naria de este juicio, debo condenar y
condeno . a don Mariano Covaleda
García a pagar a los demandantes,
doña Caridad Alvarez González, do-
ña María, don Alberto y don, José

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de los correspondien-
tes timbres provinciales.

Los licitadores podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
tanteado por alguno de los señores
Letrados de la Beneficencia Pro-
vincial. -

Madrid, 11 de junio de 1941.
—

El
Jefe de la Sección, Joaquín S. Zua-
zagoitia.

Iglesias Alvarez, la suma de cuatro
mil trescientas setenta y cinco pese-
tas por el concepto que dicha deman-
da expresa, e intereses legales de esa
cantidad al cuatro por ciento anual,
desde veintidós de febrero último, fe-
cha de la interposición de dicha de-
manda, condenándose también, al don

Mariano Covaleda al pago de todas
las costas causadas en estos autos.

—
Así por esta mi sentencia, que por la
rebeldía del demandado se notificará
al mismo, a instancia de parte, en la

Dado en. Madrid, a 20 de mayo de
1941.

—
El Secretario, Lodo. José To-

rres.PROVIDENCIAS JUDICIALES
(B.—5.673)Modelo de proposición

JUZGADOS DE PRIMERADon ..., que habita en , calle de INSTANCIA JUZGADO ESPECIAL•••, núm. ..., enterado del anuncio
publicado con fecha ... y de las de-
más condiciones que se exigen para
tr>mar parte en el concurso de ..., se
compromete a tomar a su cargo las
Mencionadas obras, con estricta suje-
ción a las condiciones fijadas, en la
cantidad de ... pesetas ;igualmente se
compromete a abonar a los obreros la
remuneración por jornada legal y ho-
ras extraordinarias, que no sferá infe-
rior a los tipos que se abonen en la

Escudero Leal (Eugenio), de es-
tado casado, profesión camarero, do-
miciliado últimamente en Tres Pe-
ces, número 34, piso cuarto, proce-
sado por hurto de fluido eléctrico, en
causa núm. 40, de 1941, comparecerá
en término de diez días ante este Juz-
gado Especial, sito en General Cas-
taños, núm. 1, con objeto de prestar
declaración indagatoria en la referida
causa ; bajo apercibimiento que de

JUZGADO NUMERO 15

cedüla de emplazamiento

El Juzgado de primera instancia
número 15, de esta capital, en pro-
videncia dictada en 7 del actual, ha
admitido la demanda incidental de
pobreza incoada por doña Teresa
Quesada Candela contra don Fede-
rico Ballester Asensio, hoy sus 'he-

forma prevenida por la Ley, definiti-
vamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.

—Juan A- Pacheco.
—

La anterior sentencia fué publicada
en el mismo día de su fecha.

Y para que sirva de cédula de no-
ficación en forma al demandado,
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cesado, y en el caso de ser habido le
pongan a mi.disposición en la cárcel
de este partido.

Dado en San Lorenzo del Escorial,
a 31 de mayo de 1941 .—El Secretario
(firmado).— Gervasio M. Castrillón.

(G. C—1.907) (B.—5-792)

pueblo, el día i.°de abril último, y,

caso de ser habidas, sean puestas a

disposición de .este Juzgado con la
persona o personas en cuyo poder se
encuentren, si no justificaran su legí-
tima adquisición.

miento de que si no lo verifica lerárá „el perjuicio que haya luear
P3 "

Medina del Campo 27 d* mV' ,
|rlo se le declarará en rebel-
rándole los perjuicios que hu-
igar en derecho.

:e

ien Madrid, a 2 de junio de
El Secretario, Ledo. José To-
(Firmada.)H

(G. C—1.761) (B
-—

5.672)
(B.-5.820) Señas de las caballerías

De Mateo \u25a0 Jusdado— Una yegua,
pelo castaño, crin y cola negras, con
una cicatriz e* la cruz, de un balazo,

y otra en la nalga izquierda, con hie-
rro del Estado en una nalga y el del
Seguro en otra, de trece años de edad.

Una muía, pelo negro, de edad do-
ce años, digo, once años, alzada más
de la marca, sin señas particulares.

'De Eustaquio París.— Un macho,
pelo castaño oscuro, alzada un dedo
por encima de la marca, edad de die-
ciséis años, sin señas particulares.

CHINCHÓN

ATECA SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Don Gervasio Méndez Castrillón

Don Juan Díaz Carretero Juez m„
nicpal de esta ciudad, en bienios"anteriores, en


